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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICÁ TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................ - 75 pesetas.
Semestre........................... 50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 167

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos'a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ijióiediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 31 de julio de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador, del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

IDHMSTRMOli PKOVINCIáL

DIPUTAClONPROVINCIAL

Concurso para adquisición 
de un aparato de Rayos X

Esta Excma, Diputación Provincial, 
por acuerdo de fecha 8 de julio actual, 
anuncia concurso para adquirir un apa
rato de Rayos X, con destino a las 
necesidades del Orfanato Provincial, 
por exceder su coste aproximado de 
30.000 pesetas.

Los pliegos, ajustados exactamente al 
modelo que se inserta al final, se pre
sentarán en la Secretaría provincial de 
las nueve treinta a las catorce horas, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
que se contarán a partír dé la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial* de la provincia. Dichos pliegos 
serán reintegrados con 4,75 pesetas en 
pólizas del Estado y 3 pesetas en tim
bres provinciales.

AI sobre cerrado, conteniendo el opor
tuno pliego oferta y la declaración or
denada sobre incapacidad e incompati
bilidad, deberá acompañarse por sepa
rado el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Diputación, la can
tidad de 2.400 pesetas en concepto de 
fianza para tomar parte en el concurso. 
Esta fianza puede cOnstituirse en mo
neda efectiva, en títulos de la Deuda del 
Estado por su cotización oficial o en 
otros que por sus condiciones especia
les de emisión deban ádmitirsé por todo 
su valor nominal. En obligaciones pro
vinciales o en cualquier otro valor o 
signo de crédito representativo de Deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Dipu

tación, y, finalmente, en créditos reco
nocidos y no liquidados por la misma, 
siempre que éstos se hallen consignados 
en el Presupuesto respectivo aprobado 
y sea el propio acreedor el que haya de 

¡ constituir dicho depósito. Estos depó
sitos. cuándo s^ hagan en la Caja de 
la Corporación, devengarán derechos 

■ de çustodia, con arreglo a las Ordenan
zas provinciales.

Cuando la oferta se realice en nombre 
de tercera persona habrá de presentarse 
ei correspondiente poder que lo acredite, 
el cual será bastanteado, a cuenta del 
licitador, por el secretario de la Cor
poración.

Lós pliegos se presentarán, conforme 
se dice anteriormente, en sobre cerrado 
y a satisfacción del presentador, pudien
do adoptar cuantas medidas estime ne
cesarias a su derecho. En el anverso del 
sobre deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente; «Proposi
ción para optar al concurso de adquisi
ción de un aparato de rayos X, con des
tino al .Orfanato Provincial». En el re
verso y cruzando la línea del cierre, 
deberá hacerse constár por el presenta
dor que el pliego se entrega intacto o las 
circunstancias que para su garantía juz
gue conveniente consignar.

En caso de sollcitarse el recibo por la 
presentación del pliego, se entregará un 
timbre móvil de 0.25 pesetas.

Todo pliego, una vez presentado y ad-, 
mitido, no podrá retirarse, pero sí podrá 
presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo señalado para ello. Sin 
que tenga que acompañar nuevo res
guardo de depósito. -

La apertura de pliegos se efectuará 
a las trece horas del siguiente día a 
aquel en que termine el plazo de diez 
días hábiles que se conceden para su 

presentación, ante la mesa que presidirá 
él señor presidente, o diputado en quien 
delegue, haciéndose la adjudicación en 
la forma reglamentaria.

El pago del importe que suponga refe
rida adquisición se efectuará a partír 
de la recepción definitiva del aparato, 
mediante la oportuna aprobación.

El rematante a quien le fuere adjudi
cado el suministro del aparato que se 
ha de adquirir, habrá de cumplir las 
condiciones generales y técnicas forma
das para este concurso, las cuales se 
hallan a disposición de los interesados 
en la Secretaría general.

Todos los gastos de anuncios, reinte
gro del contrato y demás que se origi
nen,, serán de cuenta del licitador a 
quien se le adjudique el suministro.

En lo no previsto por los pliegos de 
condiciones administrativas y técnicas 
para la realización de este concurso, 
habrán de regir laá impuestas por el 
vigente reglamento de Contratación de 
9 de enero del corriente año.

¡ Valladolid. 30 de julio de 1953.—El 
\ presidente, Juan Represa, de León.—El 

seicretario. Dionisio J. Negueruela.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .... vecino de ..., con domicilio 
en .... enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha .... así como del pliego de con
diciones administrativas y técnicas for
madas por la Diputación Provincial 
para la celebración de concurso a fin de 
adquirir un aparato de Rayos X con 
destino al Orfanato Provincial, acompa
ñando la declaración ordenada sobre 
incapacidad e incompatibilidad y res
guardo de depósito por la fianza consti
tuida. hacé constar,que se compromete 
a suministrar dlchq aparato de Rayos X 
al Establecimiento citado, conforme

MCD 2022-L5



2 31 de julio de 1953 '

detallan los adjuntos presupuestos y 
memoria descriptiva del aparato, en la 
cantidad de ... jíesetas, incluyendo todos 
los gastos que pueda originar hasta su 
entrega y perfecto funcionamiento.

Al mismo tiempo expone el firmante 
que formula su oferta en concepto de ... 
(fabricante o intermediario directo de 
fábrica, o pqr cuenta propia); que tas 
características más importantes de este 
aparato son: .... (detalle de las más 
sobresalientes en concreto) .... y que en 
esta plaza existen en funcionamiento los 
siguientes aparatos de idénticas mod¡ati- 
dades al ofrecido: .... (detalle de las per
sonas o entidades que les adquirieron)....

(Fecha y firma del oferente)

2.026

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Aviso a los poseedores de aparatos 
«radioreceptores»

Se pone en conocimiento de los po
seedores de «radioreceptores» que, en 
virtud de lo dispuesto en la orden del 
Ministerio dé Hacienda, fecha 22 de di- 
eieinbre de 1952, el impuesto de Radio- 
audición se hará efectivo, a partir del año 
en curso, por los respectivos recauda
dores de Contribuciones e Impuestos del 
Estado; quedando abierta la cobranza 
en período voluntario de los recibos del 
año actual, durante los días 1 del pró
ximo mes de agosto al 10 de septiembre 
siguiente. Eh la capital se intentará el 
cobro a domicilio durante todo el mes 
de agosto, y en los pueblos, en los días 
fijados en el itinerario de cobranza for
mado al efecto.

Los radioyentes de la capital que no 
hicieran efectivos sus recibos en el do
micilio y los de los pueblos en los días 
fijados, podrán satisfacerles sin recargo 
alguno durante los días 1 al 10 de refe
rido mes de septiembre; los primeros, 
en las oficinas de recaudación, sitas en 
esta ciudad. Angustias. 46. y los de los 
pueblos, en las capitales de zona res
pectiva. donde han de estar abiertas las 
oficinas ocho horas cada día. como mí
nimum. Pasado el día 10 de septiembre 
incurrirán én apremio, con el recargo 
fiel 20 por 100, sin más notificación ni 
requerimiento; pero si lo satisfacen en 
dichas capitales de zona fiel 21 al 30 de 
septiembre, ambos inclusive, el recargo 
sólo será del 10 por 100.

Valladolid, 29 de julio de 1953.—El 
tesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.

2.027

ÍDMINISTBACIÓN DE IDSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN i

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia de la fecha, recaída en expediente 
de dominio, promovido por don Pablo 
Martín Méndez, representado por eí pro
curador don José María Stampa Fe
rrer, sobre inmatriculación de seis fin
cas rústicas, sitas en los pagos de Oria 
o de las Mamblas, Sol de la Mambla, 
Sombrío de la Mambla. Puentecilla de 
la Mambla, Atancés o Sol de las Mam
blas, Retamar a Mamblas, del término 
mu'nicípal de Tudela de Duero, se cita 
por la presente a los titulares colindan
tes de dichas fincas, cuyos domicilios se 
ignoran, herederos de don Lucio Ortega, 
de don Francisco Alvarez, de don San
tiago Martín,fié don Antonio Burgueño, 
de don Julián Zamora, de don Emilio 
Martín, de don Manuel Guerra, de don 
Joaquín del Amo, don Higinio Picatoste, 
don Leopoldo Renedo Vaca y don Ja
cinto Sanz Ortega, para que dentro del 
término de diez días puedan comparecer 
en el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga: previniéndoles que, 
de no veríficarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.-El secretario, P. S., Mariano Salas.

1.982-1.14Í)

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia número 87 —En la ciudad 
de Valladolid, a siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres. Vistos por 
el señor don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes . autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Mariano 
Matarranz Orrasco, mayor de edad y de 
esta vecindad, representado por el pro
curador don José María Stampa y Ferrer, 
bajo la dirección del letrado señor del 
Rosal, contra don Lucio Díez de Vega, 

mayor de edad y vecino de Dueñas, en 
rebeldía, sobre reclamación de 14.250 
pesetas de principal, 80,30 pesetas de 
gastos de protesto y 6,000 pesetas más 
para intereses y costas, sín perjuicio, y 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Lucio de Vega y con 
su importe pago al acreedor don Maria
no Matarranz Orrasco de las sumas de 
catorce mil doscientas cincuenta pesetas 
de principal, ochenta pesetas^ con treinta 
céntimos de gastos de protesto y seis mil 
pesetas más para intereses y costas sín 
perjuicio a las que expresamente conde
no a dicho deudor.

Así por esta mí sentencia, que dada 
la rebeldía del demandado, se notificará 

i en la forma que determina el. artículo 
! 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, a 
! menos que se solicite su notificación 
i personal dentro del término de segundo 
j día, definitivamente juzgando lo pro- 
j nuncio, mando y firmo.-Saturnino Gu- 
1 tiérrez—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Lucio Díez 
de Vega, expido el presente.

Dado en Valladolid, a once de julio de 
mil noyecientos cincuenta y tres. — Sa
turnino Gutiérrez de Juana.—El secre- 

■ tarío, Valeriano Martín.
1.983-l.;l41

NAVADELREY

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad 

1 y su partido, por providencia de hoy 
j dictada'en expediente dé dominio que se 
j tramita a instancia de doña Florencia 
■ Flores Alonso, de esta vecindad^para la 

reanudación del tracto sucesivo a su fa
vor de la casa número 20 de la calle de 
San Cristóbal de esta población, se cita 
por medio de la presente en atención a 
desconocerse. sus paraderos a doña Fe- 

; lisa Santana de las Heras y a don Julián 
Muñoz Hernández, para que como com- 

; .prendidos en el párrafo primero regla 
! tercera del artículo 201 de la Ley Hipo- 
} tecaría, puedan comparecer ante este 
¡ Juzgado dentro de los diez días siguien

tes al de la publicación de lá presente en 
j el <Boletín Oficiab.de la provincia, ale

gando lo que al derecho de cada una de 
ellas convenga, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, las parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Nava del Rey, 15 de julio de 1953.—El 
secretario, (ilegible).

1.985-1.142

imprenta de S® Dlputaclóti nsovíneW
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